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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
t los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. . 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 820 

HORAS: D E D I E Z A DOCE Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

ORNTROB O F I C I A L E S D E MADRID .—Llevado a domicilio: al 
me«, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID .—Trimestre , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción l,<* 
Idem particulares 2,0^ 

Número suelto: o O céntimos o o o o o 
o o o o o A particulares: © O céntimos 

M i n i s t e r i o d e l a G o b e r n a c i ó n 

Circular 

Guando se trate de aplicar a los 
funcionarios municipales de Diputa
ciones o Cabildos Insulares la Ley de 
i 2 del presente mes, relativa a la se
paración definitiva del servicio de 
aquello! funcionarios que realicen ac
tos de hostilidad o menosprecio de la 
República, el procedimiento será el 
siguiente : 

La Corporación respectiva instrui
rá el oportuno expediente de separa
ción, el cual pasará a informe del Go
bernador civil de la provincia, quien 
lo remitirá a este Ministerio. 

Las vacantes que se produzcan de
berán en lo posible ser amortizadas, 
salvo el caso de que se trate de aque
llas titúlalas o facultativas únicas en 
su clase. 

Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL. 
Eí Ministro de la Gobernación, 

S. C A S A R E S Q U I R O G A 
Excmo. señor Gobernador c iv i l . 

(Núm. 237) 

M i n i s t e r i o d e A g r i c u l t u r a , I n 

d u s t r i a y C o m e r c i o 

O R D E N 
El éxito indiscutible logrado con la 

aplicación de la ley de Laboreo for
zoso y disposiciones complementa
rias, para conseguir que los cultivos 
siguieran efectuándose como años 
anteriores, hace pensar en la necesi
dad de persistir con su vigencia, pero 
implantando algunas modificaciones 
en la tramitación, para evitar los re
trasos frecuentes que han tenido al
gunos expedientes por no encauzar
los en debida forma. 

La práctica ha proporcionado pro
vechosas enseñanzas, que deben ser
vir para trazar normas de actuación 
a las Comisiones de Policía Rural , a 
fin de que salven los escollos en que 
suelen tropezar. 

Estas Comisiones de Policía Rural 
deben estar constituidas según dis
pone el artículo 4. 0 del Decreto de 2 
de octubre de 1931, pues de lo con
trario no tendrán validez oficial sus 
actuaciones; por ello conviene que 
donde no se hallen así formadas, se 
apresuren a constituirlas debida
mente. 

E l problema de la producción agrí
cola es fundamental para la vida de 
la Nación, siendo por eso indispen
sablemente que no se abandonen los 
Cultivos, y si hubiera quien tratase 
de abandonarlos, se le obligará a que 
los continúe, aplicándoles al Laboreo 
forzoso; pero bien entendido que 
esos cultivos se harán como fuese 
costumbre de años anteriores, que
dando excluidos aquellos trabajos 
agrícolas que representen mejoras o 
que supongan perfeccionamientos 
técnicos. 

En consecuencia, este Ministerio 
ha acordado proponer a V . E . se co
munique a las Comisiones de Policía 
Rural que su norma de actuación res
pecto a las faltas de laboreo en las 
fincas de su término municipal, se 
ajustará a las siguientes bases: 

Primera. Conocida por la Comi
sión de Policía Rural cualquier de
nuncia referente a falta de laboreo, 

.dispondrá su comprobación, y si re
sultase cierta, acordará el plan de tra
bajos correspondiente. 

Segunda. Dicha falta, y el plan 
de labores respectivo se le notifica
rán al interesado, conforme determi
na el artículo 6.° del Decreto de 2 de 
octubre último, siendo requisito in
dispensable, para tramitar el expe
diente, que en él figure el oportuno 
justificante de esa notificación. 

Tercera. L a notificación se hará 
ajustándose, en la redacción, al mo
delo adjunto, advirtiendo que las su
perficies se expresarán en unidades 
del sistema métrico decimah 

Cuarta. S i las contestaciones que 

G O B I E R N O C I V I L 

Secretaria.—Elecciones 

Habiendo.se producido en el Ayun
tamiento de Los .Santos de la Humo
sa, de esta provincia, tres vacantes de 
Concejal, y ascendiendo éstas, exacta
mente, a la tercera parte del número 
total de los que integran dicha Cor
poración, he acordado, en uso de las 
atribuciones que me confieren los ar
tículos 46 y 47 de la Ley Municipal 
de 2 de octubre de 1877, convocar elec
ciones parciales para cubrir las cita
das tres vacantes, con sujeción a las 
siguientes normas : 

Primera. La antevotación para ser 
proclamado candidato por propuesta 
de los electores, según lo dispuesto 
en el art. 2 5 de ia ley Electoral, se ce
lebrará el jueves., día 1 de septiembre 
próximo ; la proclamación de candi
datos se verificará el domingo si
guiente, día 4, y la elección, el do
mingo inmediato, día n . 

Segunda. No podrá prescindirse 
de la celebración de las indicadas elec
ciones, aunque el número de candida
tos proclamados fuese igual al de los 
llamados para ser elegidos. 

Tercera. Dichas elecciones muni
cipales se regirán por la ley Electoral 
de 8 de agosto de 1907. 

Cuarta. Los tres Concejales que 
resulten elegidos deberán posesionar
se de sus cargos el día 25 de septiem
bre próximo. 

L o que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento. 

Madrid, 24 de agosto de 1932.—El 
hayan dado los interesados a la Co- ¡ Gobernador, Emilio Palomo, 
misión de Policía Rural, muestran j 
conformidad con el plan propuesto, | • 
debe quedar en suspenso el expedien
te, cuidando entonces la referida Co
misión de vigilar los trabajos, por si 
hubiera deficiencia, advertirlas con 
oportunidad para subsanarlas. 

Quinta. Si el interesado no cum
pliera debidamente los ofrecimien
tos, en el caso de conformidad con el 
plan propuesto, o contestar mostrán
dose en desacuerdo con dicho plan, 
se remitirá, sin demora, el expedien
te a la Sección Agronómica provin
cial para su urgente tramitación. 

Madrid, 19 de agosto de 1932. 

M A R C E L I N O D O M I N G O 
Señores Alcaldes-Presidentes de las 

Comisiones de Policía Rural. 
(Núm. 236) (Gaceta del 21) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado 1.* 
L a Comisión Gestora ha acordado 

sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de habilitación del 
camino de Chapinería a la carretera 
de Aldea del Fresno a la de San Mar
tín de Valdeiglesias. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 53.803,80 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto for
mulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 15 de septiembre de 1932. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido, en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación, la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 2.695 
pesetas, en metálico o efectos públi
cos, al precio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia en fa
vor de la Beneficencia provincial a la 
cantidad que represente el 5 por 100 
del depósito provisional constituido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por 100 de la cantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio y terminará 
el día 14 de septiembre de 1932, du
rante las horas de diez a una, y los 
depósitos que se constituyan en la Ca
ja provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo, de diez a doce, admi
tiéndose proposiciones en las Oficinas 
centrales y en la Dirección de los Est 
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don . . . i que habita en calle 

de número enterado del anun
cio publicado con fecha y de las 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo laj 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de .. pesetas; igualmente 
se compromete a abonar a los obreros 
la remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será in
ferior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifi
quen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid. 23 de agosto de .1032.—El 
Secretario, Rafael R . Soriano. 

( E . - 4 9 7 ) 
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Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E I." I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de pri

mera instancia número 18 de los de 
esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos ejecutivos 
que sigue D . José Iranzo Ivars, con
tra la Compañía General de Artes 
Gráficas, S. A . , se anuncia la venta 
en pública y segunda subasta, de los 
siguientes bje/ies : 

í n a guillotina A . Z M Perfecta, de 
la Casa Jhone Werk, número 15.034. 

Una prensa, de la Casa Cari Krau-
se, número 164.704. 

L'na máquina cizalla, marca «Mans-
feld», de la Casa Richard Gans, nú
mero 68.811, todos cuyos bienes han 
sido .tasados pericialmente en la can
tidad de veinticinco mil doscientas 
cincuenta pesetas, y se hallan deposi
tados en poder de D . Angel Valero 
de Bernabé, domiciliado en la calle de 
Torrijos, número veintisiete. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día die
cisiete de septiembre próximo, a las 
once de su mañana, v se previene : 

Que servirá de tipo para esta segun
da subasta la cantidad de dieciocho 
mil novecientas treinta v siete pesetas 
cincuenta céntimos. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
que sirve de tipo, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la ley previene. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
referido tipo, y 

Que podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
agosto de mil novecientos treinta v 
dos. 

E l Secretario, 
P. S., 

Emilio Cutiér.rez 
José Ogando Stolle 

( A . — 2 . 0 7 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instancia 

número 5 de esta capital, y en los au
tos promovidos por L a Cooperativa 
Hipotecaria, contra D . Juan Moya 
Matut, sobre reclamaciém de un cré
dito hipotecario de cien mil pesetas, 
por el procedimiento sumario a que se 
refiere el artículo < iento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, con garantía de 
una casa en construcciém en esta ca
pital, con fachada al Paseo de la Cho
pera, sin número, se ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez, Sr. Bellón.—Madrid, veinte de 

agosto de mil novecientos 
treinta y dos.—Los anterio
res mandamiento y escrito, 
únase a los autos de su ra
zón ,v apareciendo de la c<»r-
tificaciém librada po r el se
ñor Registrador de la Pro
piedad del Med ;od ra de es

ta capital, que la finca Hipo
tecada aparece gra\ ada con 
cargas o derec los reales, 
constituidos con posteriori
dad a la inscripción de la 
hipoteca que garantiza el 
crédito de la Sociedad ado
ra, notifiques» a los acree
dores que se encuentran en 
tal estad • D . AvHino Gon
zález Paddla, D . Rogelio 
Folguera> Huí*, D . Modes
to Herrero Laso y Sociedad 
Banco Popular de los Pre
visoras dn P r .enír, la exis
tencia de isie procedimien
to, par a que pu< dan, si les 
conviniere, ¡r.tei'o-nir en la 
sub o satisfacer antes 
del remite el impone del 
L e.iin y .ti los intereses y 
cost.*.« en la parte asegura-
• ci con la t.;|>oiecaci. de la 
finca, y mediante ignorarse 
el domicilio de dichos acree
dores, practíquese la notifi
cación acordada en los mis
mos, por medio de edictos, 
fijado en el sitio público de 
inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y 
costumbre. — Proveído por 
su señoría, doy fe.—Bellón. 
Ante mí, Por D . Pedro A l 
varez Castellanos, Nicolás 
Cortés. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notifTcaciém en forma a don 
Avelino González Padilla, D . Roge
lio Folgueras Ruiz , D . Modesto He
rrero Laso y la Sociedad Banco Po
pular de los Previsores del Porvenir, 
expido el presente en Madrid, a vein
te de agosto de mil novecientos trein
ta y dos. 

E l Secretario, 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.083) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos de procedimiento ju
dicial sumario, seguidos en este Juz
gado de primera instancia núme
ro 14, que formó parte del distrito de 
Buenavista de esta capital, y Secre
taría de don José Cruz García, a 
nombre de doña Dolores Alvarez 
García, asistida de su esposo don 
Modesto Antón Jiménez, contra do
ña Pilar Burgaleta Domingo y don 
Leandro Rodríguez Mota, sobre re
clamación de un crédito de sesenta 
mil pesetas, garantizado con hipote
ca, sobre la casa número doce de la 
calle del General Ricardos de esta 
capital, en los cuales se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
Juez señor Torres Roldan.—Madrid, 

veintinueve de mayo de 
mil novecientos treinta y 
uno.—El anterior escrito 
únase a los autos y sin per
juicio de que el Procurador 
González del R i vero reinte
gre el papel usado en el 
mismo, y manifieste las 
gestiones practicadas por 
portador de los oficios cu
yo recuerdo se interesa pa
ra su cumplimiento ante el 
Juzgado fie primera instan
cia del Hospicio y el muni
cipal de Buenavista ; apa
reciendo de la certificación 
de cargas de la finca hipo
tecada la existencia de 

otros acreedores posteriores 
al crédito de la actora, do
ña Dolores Alvarez García, 
notifíqueseles la existencia 
de este procedimiento, co
mo providencia con la rela
ción necesaria, para que 
puedan, si les conviene, in
tervenir en la subasta de la 
casa o satisfacer antes del 
remate de la misma el im
porte del crédito de la doña 
Dolores Alvarez y de los 
intereses y costas en la 
parte asegurada con la hi
poteca, quedando subroga
dos en los derechos de di
cha señora, en cuyo caso 
se haría constar en el Re
gistro de la Propiedad, co
mo dispone la Ley Hipote
caria.—Lo manda y firma 
su señoría, de que doy fe. 
M . Torres.—Ante mí, Pe
dro Pérez Alonso. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los acreedores posterio
res, don Miguel Ruiz Madrigal y 
don José Alberto Martín, según y a 
los fines acordados, expido la pre
sente en Madrid, a diecisiete de agos
to de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
(A.—2.081) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Fructuoso C i d y Abad, Juez mu

nicipal e interino de primera instan
cia número 8 de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
insta D . Antonio González y Martín 
damero, contra D . Celedonio Pintado 
y Blanco, para la efectividad de un 
crédito, se anuncia la venta en públi
ca subasta, por tercera y última vez, 
de la siguiente 

Finca 

Solar situado en esta capital, afueras 
del a n t i g u o Portillo del 
Conde Duque, en la manza
na número cuarenta y nue
ve del Ensanche, con facha
da a una calle particular, sin 
número, que será en su día 
pasaje de la calle de Galileo 
a la de Yallehermoso. L i n 
da por su frente, al Norte, 
en línea de diecinueve me
tros veinte centímetros, con 
dicha calle particular ; por 
la derecha entrando, al Oes
te, en línea de veintidós me
taos treinta y nueve centí
metros, con solar de D . Ju
lio G . Busset, procedente de 
la misma finca de que se ha 
segregado este solar ; por la 
izquierda, al Este, en línea 
de veintidé)s metros sesenta 
centímetros, con finca de los 
señores Campo Hermanos, 
y por el testero, al Sur, en 
línea de dieciséis metros 
veintiocho centímetros, con 
terrenos de D. Juan Anto
nio Ntteda. Las líneas des
critas comprenden una su
perficie de trescientos no
venta v ocho metros cuatro
cientos sesenta y cuatro cen
tímetros cuadrados, equival
ientes a cinco mil ciento 
treinta v dos pies veintiún 
décimos de pie, cuadrados. 

Para la celebración de la indicada 
subasta, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 

Castaños, número uno, se ha señala
do el día treinta de septiembre próxi
mo venidero, a las once de su maña
na, fijándose como condiciones las si
guientes : 

Primera 
L a finca mencionada sale a la venta 

sin sujeción a tipo, y para tomar par
te en el remate, que podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero, deberán 
los licita'dores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efec
to, el diez por ciento en efectivo de la 
cantidad de cuarenta y seis mil qui
nientas pesetas, que sirvió de tipo pa
ra la segunda subasta. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en \i\ Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y 

Que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera 
Que si la postura fuese inferior al 

tipo de la segunda subasta, se cumpli
rá lo dispuesto en la regla duodécima 
del expresado artículo ciento treinta 
v uno de la referida ley. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con veinte 
días de antelación, cuando menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a veintidós de 
agosto de mil novecientos treinto y 
dos. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Fructuoso C i d v Abad 
(A.—2.082) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
En el Juzgado número 16 de esta 

capital pende expediente promovido 
por doña María del Carmen G i l y 
López, sobre que se la declare here
dera abintestato de su esposo don 
Luis Garrote Moreno, cuyas circuns
tancias eran: natural de Getafe, hijo 
de don Romualdo y doña María, do-
miciliado en Ja calle de la Ilustración, 
once, piso primero, industrial, casa
do con doña Carmen G i l López, y 
que falleció en cinco de febrero úl
timo ; y se llama por medio del pre
sente a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan 
en el Juzgado a reclamarla dentro de 
treinta días. 

Madrid, veinte de agosto de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V . ° B .* 
E l Juez de primera instancia, 

Enrique C i d 

(A.—2.078) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
1 el día de hoy por el señor Juez de prU 

mera instancia número 17 de Madrid, 
' en los autos promovidos por La Co

operativa Hipotecaria, representada 
por el Procurador Sr. Zorrilla, contra 
don Juan Alnrcém Gómez, representa
do por D . Esteban Torrado Alarcórt, 
sobre reclamación de un crédito hipo
tecario de cuatro mil pesetas, intere
ses y costas, ha acordado, en méritos 



de haber sido declarado inhábil e! día ¡ 
quince del actual, señalado para la ce
lebración de la subasta de la finca hi
potecada en garantía de dicho crédi
to, suspender dicha subasta, y en su 
lugar, señalar de nuevo para que ten
ga lugar la celebración de la misma, 
el día veinte de septiembre próximo, 
a las diez de la mañana, en el local 
de este Juzgado, bajo las mismas con
diciones que se expresan en el edicto 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, con fecha dieciséis de 
julio último, lo que se hace público 
por medio del presente edicto para co
nocimiento de los interesados y de las 
personas que deseen tomar parte en 
«1 remate. 

Dado en Madrid, a trece de agosto 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V . * B* 
E l Juez, 

José Mínguez 
( A . — 2 . 0 8 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número 5 de es
ta capital, en los autos promovidos 
por el Procurador D . V7ícente Ruiz 
Valarino, en nombre del Banco Hipo
tecario de España, contra doña Rita y 
doña Josefa Pérez Hernández, para la 
efectividad de un préstamo hipoteca
rio, se anuncia la venta en pública su
basta, por p r i m e r a vez, de la si
guiente 

Finca -
Una casa en la calle de Hernán Cor

tés, número diez antiguo y 
moderno de la manzana 
trescientos trece, que com
prende una superficie de dos 
mil ciento noventa y siete y 
medio pies cuadrados, equi
valentes a ciento setenta y 
ocho y medio metros cua
drados- Linda al Norte, o 
frente, por donde tiene su 
entrada, por la mencionada 
calle de Hernán Cor t é s ; 
por la derecha entrando, cou 
la casa número ocho de la 
misma calle, que pertenece 
a D . Manuel Arroita ; por 
la izquierda, con el número 
doce de la expresada calle, 
propia de D . Luis Jiménez 
Palacios, y por el testero, 
con las casas números cin
co y siete de la calle del A r 
co de Santa María, que per
tenecen, respectivamente, a 
don Mateo Antonio de la 
Guerra y su señora madre, 
doña Luisa Zarauz, la pri
mera, y a D . Ventura Esp i 
nosa y a D . Donato Gó
mez, la segunda. 

Tasada dicha finca en La 
cantidad de setenta y dos 
mil quinientas pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día dieciséis de sep
tiembre próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de ta-
BacJón, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti-
Wd igual, por lo menos, al diez por 
liento del referido tipo, sin cuyo re-
inisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Que la consignación del precio se 
verificará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del rema
te, y 

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, para que puedan 
examinarlos y deberán conformarse 
con ellos, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros, y 

Que las cargas Anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, dieciséis de agosto de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V o B.° 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( D . — 1 7 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
En virtud de lo acordado por pro

videncia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de instrucción número 4 , 
en el ramo separado de prisión de la 
procesada en causa por hurto María 
González Rodríguez, número 1.072 
de 1020, se sacan por primera vez a 
la venta en pública subasta, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado, sita en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, el día pri
mero de octubre próximo, a las once 
de su mañana, diferentes efectos re
ferentes a la industria de vinos, pro
piedad de don Antonio Correa Sán
chez, que obran depositados en po
der de éste, que vive en la calle de ! 
Argumosa, veintitrés, tienda, y que 
han sido tasados en la cantidad de 
doscientas seis pesetas, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a ca'idad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirven de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no cerán 
admitidos. 

Tercera 
Que se devolverán dichas consig

naciones a sus respectivos dueños ac
to continuo al remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso como parte del 
precio de la venta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a 17 de agosto 
de 1 9 3 2 . — E l Secretario, Ricardo Gó
mez.—C. Valledor. 

( C — 288) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada j 

por el señor Juez de primera instancia 
del distrito número 6 de esta capital, 
en los autos de procedimiento judicial 
sumario que signe D . Joaquín Pas
cual y Alvarez Neira, representado 
por el Procurador D . Aquilea Ul l r ich, 
contra D . Félix Pérez Ríos, para ha

cer efectivo un crédito hipotecario de 
setenta y tres mil pesetas de principal, 
se saca por primera vez a la venta, en 
pública subasta, por el precio de 
ochenta y ocho mil pesetas, pactado 
en la escritura de constitución de hi
poteca, la siguiente 

Finca 
Una casa, hoy solar, sito en Madrid, 

calle de Núñez de Arce, an
tes Gorguera, número trece 
moderno v veintidós anti-
guo de la manzana doscien
tas doce, con superficie de 
ocho mil quinientos noven
ta v ocho pies y cuarenta y 
t r e s décimos cuadrados, 
equivalentes a seiscientos 
sesenta y siete metros y qui
nientos cuarenta y siete cen
tímetros, también cuadra
dos, que linda por el frente, 
con la mencionada calle de 
Núñez de Arce ; por la de
recha entrando, con la nú
mero once, según el título, 
pero debe ser la número 
quince; por la izquierda, 
con la número quince, se
gún el título, mas debe ser 
la número once, y por la 
espalda, con la casa núme
ro ocho moderno de la calle 
del Príncipe. Se desconoce 
quiénes sean los propieta
rios de las fincas colindan
tes. 

Para cuvo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sita en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día veintinueve de septiembre próxi
mo, a las once de la mañana, hacién
dose constar : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores, en la mesa del Juzgado, . i 

•diez por ciento del tipo de la misma, 
no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior al expresado precio. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuan
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la lev Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, veinte de agosto de mil 
novecientos treinta y tíos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Ramón Anguita 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
( A . — 2 . 0 7 0 ) 

G E T A F E 
Don Enrique Nieto Díaz, Juez muni

cipal en funciones de primera ins
tancia del partido de Getafe, 
Por el presente segundo edicto, se 

anuncia la muerte sin testar de don 
Vicente Ponsada Valdó, de sesenta v 
nueve años de edad, natural de Po-
lop (Alicante), viudo de doña Julia
na Fernández, hijo de José y de Jo
sefa, vecino que fué de Carabanchel 
Bajo, calle de San José 4 3 , el cual fa
lleció en el Hospital Provincial de 
Madrid el día ra de noviembre de 
'03'. y se llama a los parientes de 
dicho causante que se crean con de
recho a la herencia, para que en tér

mino de veinte días comparezcan en 
este Juzgado a reclamarla. 

Getafe, 12 de agosto de 1 9 3 2 . — L i 
cenciado Antonio Sanz Dranguet.— 
Enrique Nieto. 

(Núm. 2 . 3 9 2 ) ( C — 2 8 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 6 de esta capital, en los 
autos de procedimiento sumario que 
sigue don Juan de Dios Olózaga e 
Hidalgo, representado por el Procu
rador don Eduardo Morales, contra 
don Juan García Doña, para hacer 
efectivo un crédito de cuarenta mil 
pesetas de principal, se saca por pri
mera vez a la venta en pública su
basta, por el precio de cincuenta y 
seis mil pesetas pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, la 
siguiente tinca : 
l ' n solar con fachada a la calle de 

Martín de los Heros, sin 
número en ella, y también 
a la de Romero Robledo, 
número nu«-ve de la mis
ma ; de quinientos cincuen
ta metros v ocho decíme
tros cuadrados, lindante al 
(rente con la calle de Mar
tín de los Heros; a la iz
quierda entrando, con la de 
«omero Robledo, y a la 
espalda, con finca del pro
pio don Juan García Doña, 
y lo mismo a la derecha; 
cu va demás descripción y 
linderos constan en autos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta de septiembre próximo, a las 
once de la mañana, haciéndose cons
tar: 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo de la subasta. 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta v 
uno de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an 
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veintidós de agosto de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Ramón Anguita 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
( D . — 1 7 6 ) 

B E N A V E N T E 
Don Manuel González Badallo, inte

rinamente Juez de primera instan
cia de Benavente, 
Hago saber: Que dolí Leopoldo de 

Tordesillas y Fernández Casariego, 
natural de Madrid, hijo de don E n 
rique y doña Sofía, soltero, falleció 
en esta ciudad, de donde era vecino, 
el 3 0 de abril último, sin haber otor
gado disposición testamentaria : v 
que solicitan ser declarados herede-



ros abintestato de dicho finado sus 
hermanos de doble víneulo, doña 
Rafaela, doña Victoriana, doña Jo
sefa, doña María, doña Dolores, don 
Enrique, doña Isabel y doña Ange
les de Tordesillas y Fernández Casa
riego ; y sus sobrinos don Rafael, 
don Luis v don Carlos Melgarejo de 
Tordesillas, hijos de doña Sofía de 
Tordesillas y Fernández Casariego, 
hermana ésta también de doble víncu
lo del finado; y sus también sobri
nos doña Fausti'na, don Enrique, don 
José Luis, don Mariano, doña Fer
nanda, doña Margarita y don Gon
zalo Silvela de Tordesillas, hijos de 
la también hermana de doble víncu
lo del causante, doña Fernanda de 
Tordesillas y Fernández Casariego. 

Y que por el presente se llama a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia dicha que los 
expresados reclamantes de la misma, 
para que comparezcan a reclamarlo 
en este Juzgado dentro del término 
de treinta días, bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio que haya 
lugar en derecho si no lo verifican. 

Dado en Benavente, a 13 de agos
to de 1 9 3 2 . — E l Secretario, Testulino 
Fernández.—Ledo. Manuel Gonzá
lez. 

(Núm. 2.393) (C.—290) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta fe

cha, dictada por el señor Juez de pri
mera instancia número 10 de esta ca
pital, en autos de juicio ejecutivo, que 
por las reglas del artículo ciento trein
ta v uno de la ley Hipotecaria insta 
el Procurador D . Enrique de las Alas 
Pumariño, en nombre del Banco His 
pano Americano, contra D . Benito 
García Alvaro, D . Santiago Redon
do Hernández, D . V í c t o r Cabrera 
Llórente y D . Jesús Méndez Martí
nez, para hacer efectivo un crédito de 
cincuenta mil pesetas de capital, inte
reses convenidos y costas, se saca a la 
venta en pública y primera subasta, 
y en la suma de ciento setenta y nue
ve mil pesetas, el inmueble siguiente : 
U n solar, sito en esta villa, con fa-

cada a la calle de Arriaza, 
s i n número determinado. 
Linda al Sur o derecha, con 
terrenos de D . Luis Lemi-
gueiro, formando dos tra
mos rectos de cuarenta y un 
metros con setenta centíme
tros y veintisiete metros con 
cuarenta centímetros, que 
forman entre sí un ángulo 
muy obtuso; al Oeste o 
frente, con la calle de Arria
za, en una línea recta de fa
chada de dieciséis metros 
con cincuenta centímetros; 
al Norte o izquierda, con 
terrenos que forman el se
gundo solar, en dos líneas : 
una, normal, a la calle de 
Arriaza, que tiene veintisie
te metros cuarenta centíme
tros de largo, y otra, nor
mal a la línea, que forma el 
lindero Este de la finca, y 
que tiene una longitud de 
treinta y seis metros ochen
ta centímetros, formando 
estas dos líneas entre sí un 
ángulo muy obtuso, y al 
Este o testero, con terrenos 
de los Baños del Niágara, 
en una línea recta de cator
ce metros de larga. Este pe
rímetro encierra una super
ficie de novecientos noventa 
y un metros cuadrados con 
noventa y cuatro centésimas 
de metro cuadrado, equiva

lentes a doce mil setecientos 
setenta y seis pies cuadra
dos, con diecinueve centési
mas de pie cuadrado. 2 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se señala el día tres de 
octubre pmximo y hora de las once, 
previniéndose a los licitadores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en la Caja 
de Depósitos, el diez por ciento del 
tipo de la misma. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los ocho 
días siguientes al de la subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta v 
uno de la lev Hipotecaria se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y 

Que las cargas v gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.. 

Madrid, veintidós de agosto de mil 
novecientos treinta v dos. 

E l Secretario, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—2.080) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C A R A B A N C H E L B A J O 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el se-, 
ñor Juez municipal de esta villa de 
Carabanchel Bajo, en los autos pro
movidos por don Eusebio Calles Es
cribano, contra doña Carlota Rodrí
guez, sobre reclamación de cantidad, 
intereses legales, costas y gastos, y 
como ejecución de la sentencia en los 
mismos dictada, se saca a la venta 
en pública subasta, pof primera vez, 
la siguiente finca : 
U n solar situado en término munici

pal de Carabanchel, sitio 
denominado Las Tintas; 
ocupa una superficie de 
ciento cuarenta y tres me
tros cuadrados y treinta y 
ocho decímetros, equiva-
dentes a mil ochocientos 
cuarenta y seis pies cua
drados y setenta y ocho 
décimas, que linda por su 
frente en siete metros y 
veinte centímetros, con la 
calle de la Amistad; por su 
derecha entrando, en vein
te metros y diez centíme
tros, y por su izquierda, en 
veinte metros y diez centí
metros, y por su espalda, 
en siete metros, con terre
no de los señores vendedo
res. 

Tasada en mil ochocientas cuaren
ta y seis pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juz- ! 
gado, sito en la Casa Consistorial, i 
se ha señalado el día veinte de sep- | 
tiembre próximo, a las doce horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 

la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado aj efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to dfel tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria estarán de 

"manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra ; y * 

Que las cargas anteriores y las pre
ferente, si las hubiere, al crédito del 
actor, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogdo en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinciém el precio 
del remate, el cual podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Carabanchel Bajo, a die
ciséis de agosto de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
Prudencio Igartúa 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Ramém Ordaz 

( A . - 2 . 0 7 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDIC1 O 
E n virtud de lo acordado por el se

ñor juez municipal suplente del Juz
gado municipal número 6, don Aqui 
lino Sobrino Alvarez, en providen
cia de esta fecha, dictada en juicio 
seguido a instancia de don Zoilo 
García Alvarez, contra don Lorenzo 
Corral Sánchez, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta por 
primera vez, en pública subasta, dife
rentes bienes muebles embargados 
como de la propiedad del demanda
do, los que han sido tasados en la 
cantidad de seiscientas quince pese
tas, y que se hallan depositados en 
poder de don Nicasio Martín Sanz. 

Para dicho acto se ha señalado el 
día siete de septiembre, y hora de las 
doce del mismo, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sita en la ca
lle del Barco, número veintiséis, se
gundo, advirtiéndose a los licitado-
res que el acto tendrá lugar con arre
glo a las prevenciones contenidas en 
los artículos 1.499 y 1.500 de la Lev-
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para su inserción, en el BOLETÍN 
OFICIAL expido el presente en M a 
drid, a veintitrés de agosto de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.076) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A R G A N D A 
E l próximo día 6 de septiembre, y 

hora de las once, se celebrará en ^ste 
Ayuntamiento la subasta de los pas
tos del monte de Valdelospozos, ca
paz para 400 reses lanares y 100 de ca
brío, bajo el tipo de 1.100 pesetas, y 
por pujas a la llana. Las condiciones 
están expuestas en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

—«»— 
E l próximo día 6 de septiembre, y 

hora de las doce, se celebrará en este 
Ayuntamiento la subasta de los pas
tos de la dehesa Carrascal, para J O O 
reses lanares, bajo el tipo de 250 pe
setas, y por pujas a la llana. Las con

diciones están expuestas en la Secre
taría de' Ayuntamiento. 

—(O)— 
El próximo día 6 de septiembre, y 

hora de las diez de la mañana, se ce
lebrará en este Ayuntamiento la su
basta de roza de leñas de la dehesa 
Carrascal, bajo el tipo de 2.000 pese
tas y en pujas a la llana. Las condi
ciones en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Arganda, 18 de agosto de 1932.— 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(Núm. 2.434) (E.—491) 

B A T R E S 
E l día 18 del mes de septiembre 

próximo tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial las subastas siguientes: 

A las diez horas, el aprovecha
miento de pastos de invierno del So
to del Endrinal, bajo el tipo de 300 
pesetas. 

A j a s once horas, el aprovecha
miento de la caza de dicho Soto, ba
jo el tipo de 1.500 pesetas, por tres 
años. 

Los respectivos pliegos de condi
ciones se hallan de manifiesto en la 
.Secretaría de este Ayuntamiento. 

Batres, a 10 de agosto de 1932.— 
E l Alcalde, Basilio García. 

(Núm. 2.429) (E.—494) 

L A C A B R E R A 
Por don Angel Moreno, vecino de 

Madrid, se ha solicitado de este 
Ayuntamiento una parcela de 1.000 
metros cuadrados, a 0,25 pesetas 
uno, para edificar una casa hotel y 
dependencias, cuya adjudicación se
rá por subasta pública el día 12 de 
septiembre, a las doce, en esta Casa 
Consistorial, bajo el tipo dicho y 
pliego de condiciones correspon
diente. 

Lo que se anuncia al público para 
oír reclamaciones. 

L a Cabrera, 21 de agosto de 1932. 
E l Alcalde, Ladislao Benito. 

(Núm 2.431) (O.—203) 

Por don Guillermo Mora Chauri, 
vecino de Madrid, se ha solicitado de 
este Ayuntamiento una parcela de 
2.000 metros cuadrados, a 0,25 pese
tas uno, para edificar una casa ho
tel y dependencias, cuya adjudica-
qión será por subasta pública el día 
12 de septiembre, a las once, en esta 
Casa Consistorial, bajo el tipo dicho 
y pliego de condiciones correspon
diente. 

L o que se anuncia al público para 
oír reclamaciones. 

La Cabrera, 21 de agosto de 1932. 
E l Alcalde, Ladislao Benito. 

(Núm. 2.431) (O.—204) 
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Consultorio Médico 
PACIFICO, 93 

1 Especialidades - ' - Consulta 

í muy económica 

ORIA Y GALINDEZ 
JOYERIA Y PLATERIA 

CLAVEL, 1 
Y CARRERA DE SAN JERONIMO, S 

M A D R I D 
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J U L I A N V E G U I L L A S 

Compra-venta de alhajas, ropas 
y efectos 

Leganitos, 1 Clavel, 11 

Imprenta Provincial. — Doctor Es-

querdo, 70.—Teléfono 53202 

\ 


